
Estimación 
o desestimación 
total o parcial.


LPACAP

Art. 119

Silencio 
desestimatorio 
salvo recurso 

interpuesto contra un 
acto desestimatorio 

por silencio.

LPACAP

Art. 24.1

Contra 
resol. no cabe 

recurso adm. salvo 
extraordinario de 

revisión.

LPACAP


Art. 122.3

RECURSO DE 
ALZADA


Art. 121 de la 
LPACAP

CONTRA

Actos y 
resoluciones 

referidos en el art. 
112.1 de la LPACAP, 
cuando no pongan 

fin a la vía 
administrativa

Decidan 
directa o 

indirectamente 
el fondo del 

asunto.

Determinen 
la  imposibilidad 
de continuar el 
procedimiento.

Produzcan 
indefensión o 

perjuicio 
irreparable a 
derechos e 
intereses 
legítimos.

ANTE

Órgano 
superior 

jerárquico del 
que los 
dictó

Ante 
el órgano 
que dictó 

el acto

Interposición 
del recurso

Remisión en el 
plazo de 10 días 

(informe + 
expediente).

PLAZOS

ACTO 
EXPRESO

ACTO NO 
EXPRESO

PLAZO 
PARA DICTAR 
Y NOTIFICAR 
RESOLUCIÓN

RESOLUCIÓN 
DE UN 

RECURSO DE 
ALZADA

1 
MES


Transcurrido este 
plazo sin haberse 

interpuesto recurso 
de alzada, la 
resol. será 

firme.

EN 
CUALQUIER 
MOMENTO


A partir del día 
siguiente (silencio 

administrativo).

3 MESES


Transcurrido dicho plazo 
sin que recaiga resol. se 

podrá entender 
desestimado el 

recurso, salvo art. 
24.1 párrafo 3º de la 

LPACAP.

NO 
CABE 

RECURSO


Excepto el recurso 
extraordinario de 

revisión en los casos 
dispuestos en el 
art. 125.1 de la 

LPACAP

Sección 2.a Recurso de alzada 
Artículo 121. Objeto. 

1. Las resoluciones y actos a que se refiere el artículo 112.1, cuando no 
pongan fin a la vía administrativa, podrán ser recurridos en alzada ante 

el órgano superior jerárquico del que los dictó. A estos efectos, los 
Tribunales y órganos de selección del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas y cualesquiera otros que, en el seno de éstas, 
actúen con autonomía funcional, se considerarán dependientes del 

órgano al que estén adscritos o, en su defecto, del que haya nombrado 
al presidente de los mismos. 

2. El recurso podrá interponerse ante el órgano que dictó el acto que se 
impugna o ante el competente para resolverlo. 

Si el recurso se hubiera interpuesto ante el órgano que dictó el acto 
impugnado, éste deberá remitirlo al competente en el plazo de diez 

días, con su informe y con una copia completa y ordenada del 
expediente. 

El titular del órgano que dictó el acto recurrido será responsable directo 
del cumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior. 

1.Que no 
agoten la vía 

adm.

2. Por motivos de 

nulidad.

3.Por motivos de 

anulabilidad.

ADMISIÓN - 
INADMISIÓN

INADMISIÓN

Incompetenci
a del órgano.

Ausencia de 
legitimación

Acto no 
recurriste

Fuera de plazo

Carencia de 
fundamentoADMISIÓN

No 
suspensión de 
ejecución salvo 

perjuicio de 
imposible o difícil 

reparación, 
LPACAP Art. 117

Audiencia a 
los interesados solo 

en el caso de hechos o 
documentos nuevos 
en el plazo de 10 - 

15 días

LPACAP Art.118

LPACAP 
Artículo 117. Suspensión de la ejecución. 

1. La interposición de cualquier recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo 
contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el órgano a quien competa resolver el recurso, 
previa ponderación, suficientemente razonada, entre el perjuicio que causaría al interés público o a 
terceros la suspensión y el ocasionado al recurrente como consecuencia de la eficacia inmediata del 

acto recurrido, podrá suspender, de oficio o a solicitud del recurrente, la ejecución del acto impugnado 
cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación. 
b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad de pleno derecho previstas en 

el artículo 47.1 de esta Ley. 
3. La ejecución del acto impugnado se entenderá suspendida si transcurrido un mes desde que la 

solicitud de suspensión haya tenido entrada en el registro electrónico de la Administración u 
Organismo competente para decidir sobre la misma, el órgano a quien competa resolver el recurso no 

ha dictado y notificado resolución expresa al respecto. En estos casos, no será de aplicación lo 
establecido en el artículo 21.4 segundo párrafo, de esta 

Ley.4. Al dictar el acuerdo de suspensión podrán adoptarse las medidas cautelares que sean necesarias 
para asegurar la protección del interés público o de terceros y la eficacia de la resolución o el acto 

impugnado. 
Cuando de la suspensión puedan derivarse perjuicios de cualquier naturaleza, aquélla sólo producirá 

efectos previa prestación de caución o garantía suficiente para responder de ellos, en los términos 
establecidos reglamentariamente. 

La suspensión se prolongará después de agotada la vía administrativa cuando, habiéndolo solicitado 
previamente el interesado, exista medida cautelar y los efectos de ésta se extiendan a la vía 

contencioso-administrativa. Si el interesado interpusiera recurso contencioso-administrativo, 
solicitando la suspensión del acto objeto del proceso, se mantendrá la suspensión hasta que se produzca 

el correspondiente pronunciamiento judicial sobre la solicitud. 
5. Cuando el recurso tenga por objeto la impugnación de un acto administrativo que afecte a una 
pluralidad indeterminada de personas, la suspensión de su eficacia habrá de ser publicada en el 

periódico oficial en que aquél se insertó. 

LPACAP
Artículo 118. Audiencia de los interesados. 

1. Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o 
documentos no recogidos en el expediente originario, se 

pondrán de manifiesto a los interesados para que, en un plazo 
no inferior a diez días ni superior a quince, formulen las 

alegaciones y presenten los documentos y justificantes que 
estimen procedentes. 

No se tendrán en cuenta en la resolución de los recursos, 
hechos, documentos o alegaciones del recurrente, cuando 

habiendo podido aportarlos en el trámite de alegaciones no lo 
haya hecho. Tampoco podrá solicitarse la práctica de pruebas 

cuando su falta de realización en el procedimiento en el que se 
dictó la resolución recurrida fuera imputable al interesado. 

2. Si hubiera otros interesados se les dará, en todo caso, traslado 
del recurso para que en el plazo antes citado, aleguen cuanto 

estimen procedente. 
3. El recurso, los informes y las propuestas no tienen el carácter 
de documentos nuevos a los efectos de este artículo. Tampoco 
lo tendrán los que los interesados hayan aportado al expediente 

antes de recaer la resolución impugnada. 

LPACAP

Artículo 112. Objeto y clases. 

1. Contra las resoluciones y los actos de trámite, si 
estos últimos deciden directa o indirectamente el 
fondo del asunto, determinan la imposibilidad de 

continuar el procedimiento, producen indefensión o 
perjuicio irreparable a derechos e intereses 

legítimos, podrán interponerse por los interesados 
los recursos de alzada y potestativo de reposición, 
que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de 

nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de esta Ley. 

La oposición a los restantes actos de trámite podrá 
alegarse por los interesados para su consideración en 

la resolución que ponga fin al procedimiento. 

RESOLUCIÓN 

Y


NOTIFICACIÓN

Por 
el órgano 

superior jerárquico 
en el plazo de 3 

meses.

LPACAP 


Art. 122.2

LPACAP
Artículo 119. Resolución. 

1. La resolución del recurso estimará en todo o en parte o 
desestimará las pretensiones formuladas en el mismo o declarará 

su inadmisión. 
2. Cuando existiendo vicio de forma no se estime procedente 

resolver sobre el fondo se ordenará la retroacción del 
procedimiento al momento en el que el vicio fue cometido, sin 

perjuicio de que eventualmente pueda acordarse la convalidación 
de actuaciones por el órgano competente para ello, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 52. 
3. El órgano que resuelva el recurso decidirá cuantas cuestiones, 
tanto de forma como de fondo, plantee el procedimiento, hayan 

sido o no alegadas por los interesados. En este último caso se les 
oirá previamente. No obstante, la resolución será congruente con 

las peticiones formuladas por el recurrente, sin que en ningún 
caso pueda agravarse su situación inicial. 

LPACAP

Artículo 24. Silencio administrativo en procedimientos iniciados a solicitud del 

interesado. 
1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, sin perjuicio de la 

resolución que la Administración debe dictar en la forma prevista en el apartado 3 de 
este artículo, el vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución 

expresa, legitima al interesado o interesados para entenderla estimada por silencio 
administrativo, excepto en los supuestos en los que una norma con rango de ley o una 

norma de Derecho de la Unión Europea o de Derecho internacional aplicable en 
España establezcan lo contrario. Cuando el procedimiento tenga por objeto el acceso 

a actividades o su ejercicio, la ley que disponga el carácter desestimatorio del 
silencio deberá fundarse en la concurrencia de razones imperiosas de interés general. 
El silencio tendrá efecto desestimatorio en los procedimientos relativos al ejercicio 
del derecho de petición, a que se refiere el artículo 29 de la Constitución, aquellos 
cuya estimación tuviera como consecuencia que se transfirieran al solicitante o a 

terceros facultades relativas al dominio público o al servicio público, impliquen el 
ejercicio de actividades que puedan dañar el medio ambiente y en los procedimientos 

de responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 
El sentido del silencio también será desestimatorio en los procedimientos de 

impugnación de actos y disposiciones y en los de revisión de oficio iniciados a 
solicitud de los interesados. No obstante, cuando el recurso de alzada se haya 

interpuesto contra la desestimación por silencio administrativo de una solicitud por el 
transcurso del plazo, se entenderá estimado el mismo si, llegado el plazo de 

resolución, el órgano administrativo competente no dictase y notificase resolución 
expresa, siempre que no se refiera a las materias enumeradas en el párrafo anterior de 

este apartado. 

LPACAP

Artículo 122. Plazos. 

3. Contra la resolución de un 
recurso de alzada no cabrá 

ningún otro recurso 
administrativo, salvo el recurso 
extraordinario de revisión, en 
los casos establecidos en el 

artículo 125.1. 


